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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la designación y contratación del Secretario Técnico de Procedimientos 

Administrativos Disciplinarios 
 
Referencia  : Oficio N° 000002-2020-CG/POLDEH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Subgerente de Políticas y Desarrollo Humano de la 
Contraloría General de la República, consulta a SERVIR sobre la designación y contratación del 
Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR – a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la designación de la persona a cargo de la Secretaría Técnica de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios 
 
2.4 El artículo 92º de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC) crea la figura del 

Secretario Técnico -el cual depende de la Oficina de Recursos Humanos- a efectos que cumpla 
una función de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario (en 
adelante, PAD) recibiendo las denuncias, precalificando las faltas, documentando la actividad 
probatoria, proponiendo la fundamentación y administrando los archivos relacionados a los 
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procedimientos administrativos disciplinarios. Al ser únicamente un apoyo a las autoridades 
del PAD, carece de capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes. 
 

2.5 Así, el artículo 94º del Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento de la LSC), establece que la persona a cargo de la 
Secretaría Técnica tendrá, preferentemente, la profesión de abogado y puede elegirse a un 
servidor o servidora de la entidad quien ejercerá la función en adición a sus labores regulares 
y que es designado mediante resolución del Titular de la entidad respectiva. 
 

2.6 Respecto a quienes no podrían ejercer dicho cargo, SERVIR manifestó 1  que existe 
incompatibilidad entre la función de Secretario Técnico y el cargo de Jefe de la Oficina de 
Recursos Humanos de la entidad, por ser este último una de las autoridades del PAD y, además, 
porque el Secretario Técnico depende funcionalmente de él. 
 

2.7 Asimismo, dada la prohibición contenida en la Sexta Disposición Complementaria Final del 
Reglamento de la LSC2, una persona contratada bajo locación de servicios no debe estar a cargo 
de la Secretaría Técnica o prestar apoyo a esta, dado que estaría efectuando labores 
subordinadas. 
 

2.8 Ahora bien, en este punto resulta relevante tener en claro que la labor de Secretario(a) 
Técnico(a) no constituye un puesto sino más bien una función a ser desempeñada por un 
servidor o servidora de la entidad. De igual modo, la Secretaría Técnica del PAD no es una 
unidad orgánica de la entidad, sino solo forma parte de la Oficina de Recursos Humanos o la 
que haga sus veces. 
 

2.9 Por lo tanto, la persona que sea designada en la función de Secretario(a) Técnico(a) debe 
encontrarse sujeta, por ejemplo, a cualquiera de los regímenes laborales regulados por los 
Decretos Legislativos N° 276, 728 o 1057 (CAS). 
 

Sobre la contratación bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 del Secretario Técnico de los 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios 

 
2.10 Sobre el particular, resulta conveniente recordar que la función de Secretario(a) Técnico(a) no 

es considerada de confianza, toda vez que no constituye un cargo en los instrumentos de 
gestión institucional. En consecuencia, en caso la entidad opte por la contratación de un 
Secretario(a) Técnico(a), es indispensable llevar a cabo el concurso público de méritos 
correspondiente, pudiendo ser este bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057. 
 

2.11 En efecto, resulta menester señalar que la contratación de personal bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 1057 (CAS) obedece a la necesidad de la entidad de cubrir la prestación 

                                                        
1  Ver numerales 2.16 al 2.22 del Informe Técnico N° 820-2015-SERVIR/GPGSC; disponible en www.servir.gob.pe. 
 
2  Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 
Sexta Disposición Complementaria Final. - Precisiones de la locación de servicios 
«Las entidades sólo pueden contratar a personas naturales bajo la figura de Locación de servicios prevista en el artículo 1764 del 
código civil y sus normas complementarias, para realizar labores no subordinadas, bajo responsabilidad del titular.» 

 

http://www.servir.gob.pe/
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de servicios y el desempeño de funciones que son parte de la competencia de la entidad 
contratante, así como a la disponibilidad presupuestal para hacer efectiva tal contratación3 (lo 
cual implica que no es necesario que exista plaza vacante contenida en los instrumentos de 
gestión institucional). 
 

2.12 De este modo, atendiendo a lo señalado, si bien puede existir en la entidad un servidor al cual 
se le haya asignado temporalmente las funciones de Secretario Técnico, ello no será óbice para 
que la entidad realice la convocatoria de personal para la contratación de dicho puesto bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057 (CAS), siempre que la misma obedezca a lo señalado 
en el párrafo anterior. 
 

Sobre la posibilidad de contratar directamente al Secretario Técnico de PAD en el marco del artículo 
178° del Reglamento General de la LSC 

 
2.13 Al respecto, en primer lugar, resulta menester señalar que la modalidad de contratación 

directa de servidores civiles bajo el régimen del Servicio Civil regulada en el artículo 178° del 
Reglamento de la LSC, solo será aplicable para las entidades públicas que cuenten con su 
respectivo Cuadro de Puestos de la Entidad4 (en adelante, CPE) en el marco del proceso de 
implementación del régimen del Servicio Civil, ello en concordancia con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Final del citado reglamento. 
 

2.14 Sin perjuicio de lo señalado, debe indicarse que, en el marco de los procesos de selección de 
servidores civiles bajo el régimen del Servicio Civil, el literal c) del acápite ii) del artículo 165° 
del Reglamento de la LSC, se ha establecido que la contratación directa viene a ser aquella 
modalidad por medio de la cual no se requiere un concurso público de méritos para la 
prestación de servicios a favor del Estado (pudiéndose contratar a los servidores señalados en 
el artículo 178° del Reglamento de la LSC). 
 

2.15 De este modo, en tanto la entidad pública no cuente con su respectivo CPE, el cargo de 
Secretario Técnico solo podría ser asumido en adición a las funciones que viene 
desempeñando un servidor de la entidad, o a través de la contratación por concurso público, 
por ejemplo, bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057 (norma que no exige que los 
cargos materia de contratación se encuentren en los instrumentos de gestión institucional), 
conforme a lo desarrollado en el presente informe. 

 
 

                                                        
3 Asimismo, le informamos que para la contratación de personal sujeto al régimen CAS, se deberá considera lo dispuesto en el 
numeral 1 de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 168-2019-SERVIR/PE, mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la 
planificación de las necesidades de personal bajo régimen regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 en el ámbito del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. El objeto de dicho documento es brindar a las entidades públicas el procedimiento 
que deben de seguir al solicitar opinión de SERVIR, en el marco de lo dispuesto en los numerales 9.4 y 9.13 del artículo 9 y el artículo 
10 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
 
4 Ley N° 30057 – Ley del Servicio Civil 
“SEGUNDA. Reglas de implementación 
Las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación se sujetan a las siguientes reglas: 
[…] 
c) A partir de la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, toda incorporación de servidores que se efectúe se sujeta a las 
disposiciones del régimen del Servicio Civil contenido en la presente Ley y sus disposiciones complementarias y reglamentarias”. 
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III. Conclusiones 
3  
3.1 La persona a cargo de la Secretaría Técnica tendrá, preferentemente, la profesión de abogado 

y puede elegirse a un servidor o servidora de la entidad quien ejercerá la función en adición a 
sus labores regulares y que es designado mediante resolución del Titular de la entidad 
respectiva. La persona que sea designada en la función de Secretario(a) Técnico(a) puede 
encontrarse sujeta, por ejemplo, a cualquiera de los regímenes laborales regulados por los 
Decretos Legislativos N° 276, 728 o 1057 (CAS). 
 

3.2 En caso la entidad opte por la contratación de un Secretario(a) Técnico(a), es indispensable 
llevar a cabo el concurso público de méritos correspondiente, pudiendo ser este bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057. 
 

3.3 En tanto la entidad pública no cuente con su respectivo CPE no podrá aplicar la modalidad de 
contratación directa de servidores civiles bajo el régimen del Servicio Civil; por lo que, el cargo 
de Secretario Técnico solo podría ser asumido en adición a las funciones que viene 
desempeñando un servidor de la entidad, o a través de la contratación por concurso público, 
por ejemplo, bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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